
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VlSTOS: 

Resolución Municipal N° 164aoo9 
á, 18 de mayo de 2009 

Ln Minuta de Cesión de terrenos para uso público de la Urbrmi;:ación Nuez1a Jerusalén en 
fm,or del Gobiemo Municipal de Snntn Cm2, terrenos ubicados ell la Unidad Vecinnl 64 
Zona Noroeste, Distrito Municipal 5 de la ciudnd; y, 

CONSiDERANDO: 

Que, Producto del proceso de urbanizacióll renlizado en la Unidad Vecinal 64, mnnznna 62, 
barrio jerusalén, ;:ona noroeste de /luestrn ciudnd, terrenos de propiedad de ln Fribricn de 
Mosnicos y Mnr111olera "Twua Hnos S.R.L." inscrito en derechos renles bnjo In mntriculn 
No./.01.1.06.0075547 de fecha 09 de febrero del 2008, se somete a consideración del H. 
Concejo Municipal u1w minuta de Tran�ferencia n títlllo gratuito. 

Que, Conforme n los datos del expediente se ez1idencia el procedililiento de urbaniznción de 
uJZ lote rfe terreno ubimdo en In Unidnd Vecinal 64, mn11znna 62 barrio Jerusalén, zonn 
noroeste, con u na supe !ficie de 29,616,94 1112. Correspondiendo In cesión del 40% de 
nuterdo ni Código de Urbmzismo y Obrns y el Plan de Ordennmicnto Urbano y Territorial 
PLOT. 

Que, los dntos de la minuto de tmnsferencin 11 favor del Gobiemo Municipal, producto d.el . . 

proceso de urbanización, arrojan la cantidad de: 8.424.90 Mts2. destinado pnra área verde y 
3.407A9 Mts2 rlestinndos a calles y rruenid.as constituyendo ttnr1 supe�ficie total rle 
11.832,39 Mts2 equi·Nzlente al 40% sobre la supe�ficie del terreno urbanizado. 

Que, el Art. 79 de la ley 2028 rlefine los patrones de asentamientos, normas de edificación, 
urbmúzación y fraccionamiento como parte del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial 
del municipio 

Qué, el Código de Urbanis111o y Obras y el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial 
con.stitu yen leyes materiales Jnunicipnles de w m pli 111iento oblign torio por los semi dores 
públicos y ciud.admws en los procesos que ejecutn ln 111unicipnlidad. 

Qué, el Gobierno Municipal rlebe presermr rficlu1s tírens sujetas a cesión como bienes de 
d.ominio nnuzicipal pt iblico, conforme ni Art. 128 de ln Ley de Mzmicipalidades define que 
los terrenos que como consecuencia de proyectos de urbanización sean áreas Z'erdes y rirens 
de equipamiento se destinarán a uso exclusiz¡o seiialado en el proyecto siendo nula cualquier 
altemción bajo responsabilidad para los co1ztrnventores. 

Qw;, conforme ni poner de representación No. 95/95 d.e fecha 14 de julio de 1995 se j(,¡cultn 
a ln Sra. María A ntonieta Tuma Grímez pam realizar los tzctos de trnnsferencia rle 
inmuebles en representación de la Sociedad de Responsabilid.ad Limitada Fábrica de 
Mosaicos y M armo/era "Tu mn Hnos S.R.L." 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snnta Cruz conforme a la Constitución Polítim del Estado, Ley de 
Municipalidndes y leyes materinles municipales en uso de sus legíti111as atribuciones, en 

Sesión Ordinaria defeclw18 rie nt1ryo, dicta la presPI!te: 
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De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se apru eba la Minuta de Transferencia de tem:nos s Titulo Gratuito 
en favor del Gobierno Mllnicípal rle Santa Cmz r¡lle realiza la Fnbrica rie Mosaicos y 
Mrm11olem "Tilma Hnos S.R.L." representada por lrz Sra. Maria Antonieta Tuma Grímez, 
equivalente a una supe1jicie de 8.424,90 Mts2 destinado pam rí.rea verde y una superficie de 
3.407A9 Mts2 destinado pam calles y m'enirlas, constituyendo una superficie total 
tmn�ferirla de 11.832,39 Mts2 . 

Artículo Segundo.- El Ejecuth'o Municipal, r¡ueda encargado de la ejecución y 
cu mplimiento de In presente Resolución Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN �¡�'" Muñoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Tlngo Enrl�Li1111brnnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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